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AcivertenciM*-—1/ Los señoreo Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fite un ejemplar de 

t̂ é». nmm&TO de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como'se reciba, hasta la fijación del ejemplar sigruiente* 
1/ Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
1? Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. " 
Fr®eÍOS«-—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada numero, y 50 pesetas 

»ssmi«s por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
antas vecinales, juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas m 

lisslrábi, son pajfo adelantado. 
Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pasfi> adelantado, 

5DICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea-
s .os demás, 1,50 pesetas línea. ' . .:¿ 

liiísíratíÉ proiisli! 
Gobierno civil 

de la proTíocia de León 
Servicio provincial de Ganadería 

CIRCULAR NUMERO 63 
Habiéndose presentado la Epizootia 

de Glosopeda, en el ganado existente 
en el t é r m i n o munic ipa l de La 
Vecilla,en c u m p l i m i é n t o de lo pre
venido en el a r t í cu lo 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias de 26 
de Septiembre de 1933 {Gaceta del 
^ de Octubre), se declara oñc ia l -
ttente dicha enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho-
Sa los pueblos de la Cándaná» del 
j u n t a m i e n t o de La Vecilla y Par-
desiyil y La Mata, del Ayuntamiento 
de Santa Colomba de C u r u e ñ o , co-
^0 zona infecta el pueblo de Sope-
na. Ayuntamiento de La Vecilla y 
£0na de i n m u n i z a c i ó n los d e m á s 
Pueblos de ambos Ayuntamientos. 

L̂ as medidas sanitarias que han 
ría a^0Ptac*as son âs reglamenta-

^ âs que deben ponerse en' p r á c -
Xvv.^as cons*8naíias en el Capí tu lo 
t, / ^Ul del vigente Rglamento de 
^zoot ias . 
^ ó n . n de Septiembre de 1945. 

E l Gobernador civil.. 

BIPUTAClOr PROVIIGIAL DE LEÓN 
AÑO D E 19Í5 V Mes dé Septiembre 

Dis t r ibución de fondos por Capí tu los que ,para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comis iónJGes tora , conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7 ° 
8. ° 
9. ° 
10.. 
11. 
14. 
15. 
17. 
18. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligacioues generales. . . . . . . . . . . . . 
Representac ión provincial . 
Bienes provinciales... , 
Gastos de r ecaudac ión . . . 
Personal y material. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia. t . . . . . . . i 
Asistencia social. 
Ins t rucc ión púb l i ca ; 
Obras púb l i cas y edificios provinciales. 
Agr icu l turá y ganade r í a . . . . . . . 
Crédi to p r o v i n c i a l . . . , 
Devoluciones 
Imprevistos . . . . . . . . . . . . . . . . 

TO¥AL. 

Resultas. 

TOTAL GENERAL. 

CANTIDAD 

Pesetas Cts. 

17.774 32 
6.333 33 

166 66 
17.276 03 

104.158 24 
2.083 33 

227.657 88 
9.815 29 

14.537> 86 
114.973 a33 
15.270-83 
8.333 33 

166 66 
1.250 00 

539.797 09 

596.247 13 

1.136.044 22 

Importa esta d i s t r ibuc ión las figuradas am m i l l ó n ciento treinta y seis 
m i l cuarenta y cuatro pesetas con veint idós cén t imos . 

León, 6 de|^eptiembre de 1945.—El Interventor, Castor Gómez. 

SESIÓN 6 DÉ SEPTIEMRRE DE 1945 1 
La Comis ión aco rdó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se publique en d 

BOLETÍN OFICIAL.—El Presidente, Raimundo R. del Valle?—El Secretario, 
José Peláez. 2784 



DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 
A Ñ O D E 1 9 4 5 

Presupuesto ex t raord ina r io cíe Ingresos y Gastos para obras de c o n s t r u c c i ó n o mejora de caminos veciríí 
les, s e g ú n Decreto de 24 de M a y ó de 1945. 

ARTICULOS 

1 ° Del Estado 

Presupuesto de Ingresos 

CAPITULO III 

Subvenciones y donativos 

Total genera l de Ingresos. 

CREDITOS PRESUPUESTOS 

Extraordinario Total por Capítulos 

3.000.000,00 3.000.000,00 

3.000.000,00 

Presupuesto de Gastos 
CAPITULO XI 

Obras públicas y edificios provinciales 

Cons t rucc ión de caminos vecinales . . . . . . . . . . . . ' . . : 

To ta l genera l de Gastos . . . . . . . . . . . 

3.000.000,00 3.000.000,00 

3.000.000,00/ 

Resumen General 
Total general de I N G R E S O S . . . . . . . , : . , , . . . . . . . . 3.000.000,00 

Total general de GASTOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.000.000,00 

Lo que se publica en v i r tud dé lo dispuesto en el a r t ícu lo 200 del Estatuto provincial y Circular de la 
recc ión General de A d m i n i s t r a c i ó n Local del 31 de Octubre de 1944. 

León , 19 dé Septiembre de 1945.—El Presidente, Raimundo R. del V 2Í 

felátora de^ t̂a 
iela-preiiMBiaieleái 

• " A N U N C I O 
Relac ión de concursantes a plazas 

de Camineros que han sido admit i 
dos a examen y que d e b e r á n presen
tarse el d í a 10 de Octubre p r ó x i m o , 
a las diez (10) horas de su m a ñ a n a , 
en el Hospicio Provincial de esta 
capital (Plaza de San Francisco), 
para dar comienzo al ejercicio es
cri to, que será eliminatorio, y al que 
d e b e r á n acudir provistos de lápiz» 
p luma y mango: 

2 ° Grupo.—Excombatientes 
N ú m , 1. Va len t ín Ruano Triguero. 

5. Severino García Prieto. 
10. Dionisio An tón Rodríguez 
14. Lázaro Polledo Mart ínez . 
15. Angel Marcos Ramos, 
16. V ida l P e ñ a l b o Sánchez . 
17. Teófilo Rarrientos Morán 

18. Higinio Calvo Mansilla. 
19. Eloy Cas taño Vega, 
21. Domingo Callado García. 
23. Teófilo F e r n á n d e z Llórente 
25. Faustino Alonso Amez. 
28. Doroteo T o m á s Mart ínez. 
30. Heliodoro Bermejo Huerta, 
32. Felipe Otero Mani l la . 
37. Rufino Muñiz Muñiz. 
38. Hermógenes F e r n á n d e z Ba

rrios. 
5,° Grapa.-^Concurso no restringido 

N ú m , 2. Demetrio F e r n á n d e z Fer
n á n d e z . 

» 3. Francisco Garc ía R o m á n . 
» 4, José García García , 
>) .6. Eut iquio Andrés Sierra. 
» 7. José Suárez Suárez . 
» 8, Amador Rodríguez Presa. 
» 9. Anastasio Lobcr^Balboa. 
» í l . Leonardo Mart ínez Díaz. 
» 12. Claudio Sierra González. 
» 13. Víctor Gutiérrez Diez. 
» 20, José González Huerga, 
» 22. Vicente Cigales González. 

» 24. Jul io Vega Rojo. 
» 26. Laü rgn t ino Viñuelá Garcíí 
» 27, Angel Mart ínez Boixo. 
» 29. Desiderio Pérez Alvarez. 
» 31. Dativo Fontano Rodrígnez. 
» 33. M a r i a n o F e r n á n d e z del 

Pozo. 
" » 34. Francisco Linde T u ñ ó n . 

» . 35, Octavio Gutiérrez Rubio. 
» 36, Bernardo Mart ínez Mali l la , 
La no presen tac ión en el lugar, 

día y hora indicados, se cons idera rá 
como renuncia a todos los derechos 
de concursante. 

León , 18 de Septiembre de 1945.— 
E l Ingeniero Jefe, P ío Cela. 
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Caerpo Nacional de Ingenieros 
de Minas 

Jefatura de León 
Don Celso Rodríguez Arango, Iní 

niero Jefe del Distrito Minero 
L e ó n . 
Hago saber: Que D. J u l i á n Puer

tas López, vecino de Beberino, Ayun-

I 



bienio de Pola de fiordón. con 
feclia 7 de Julio de 1945, ha solicita-
J0 el permiso de invest igación de 
carbón, denominado Armonía, nú-
pjero* 1-79, sito en el Ayuntamiento 

pola de Gordón (León). 
gl terreno de dicho permiso se 

¿etermina en la forma siguiente: 
Se t o m a r á como punto de partida 

ia fuente enclavada en el cerro lla-
pado de las Sarribas. denominado 
puente de Cadillo», desde donde 

se medirán 1.000 metros en di rección 
Este, para la co locac ión de la 1.a es
tacâ  desde este punto en d i recc ión 
Sur, se m e d i r á n 200 metros, para la 
colocación de la 2.a estaca; desde 
está en d i recc ión Oe&te, se m e d i r á n 
5.000 metros, para la colocación de 
ja 3.a estaca, y. desde ésta en direc
ción Norte, 200 metros, para la co ló : 
cación de la 4.a estaca, para medir a 
continuación en di rección Esfe 4.000 
metros hasta el punto de partida, 
'Ceirándose así el pe r ímet ro de las 
100 pertenencias. 

Presentados los documentos seña
lados en .el articulo 10 de IjJLey de 

¿Mrnas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales, puedan 
presentar los que se consideren per
judicados, sus oposiciones, en ins
tancia dirigida al.Jefe del Distri to 
Minero. 

León, 17 de Septiembre de 1945.— 
El Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 
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OWsítn EMúlm leÍNorfe de E s p ñ a 
Aguas terrestres . 

CONCESIONES 
Examinado el expediente incoado 

a instancia de D. Diego Pérez Cam
panario, como Director Gerente de 
^ Sociedad A n ó n i m a «Antrac i tas de 
babero», solicitando au to r i zac ión 
^ara aprovechar 15 litros de agua. 
Por segundo, derivados del r ío Sil 
ei1 el paraje denominado «La Re
d i g a » , en t é r m i n o s de Santa Cruz 

61 Sil, Ayuntamiento de P á r a m o 
61 Sil (León), con destino al lavado 
e carbones de la mina «Alicia». . 
resultando que publicada la peti-

^ en el Boletín Oficial del Estado ' 
el ^ia 6 de Enero de 1944 y en el de 

lá provincia de Laón del 13 del mis
mo mes y a ñ a en cumplimiento y 
efectos de lo dispuesto en el a r t í cu lo 
10 del Real Decreto-Ley de 7 de Ene-
roj n ú m e r o 33 de 1927, reformado 
por Real Decreto de 27 de Marzo de 
1931, ú n i c a m e n t e se ha presentado 
el proyecto de la Sociedad peticiona
ria a c o m p a ñ a d o de instancia con
cretando la petición y certificado 
por el Secretario del Consejo, de Ad
min i s t r ac ión de la mencionada So
ciedad haciendo constar que el señor 
Pérez Campanario, que suscribe la 
iñs tanc ia , de sempeña en la actuali
dad el cargo di?' Director Gerente y 
Presidente del Consejo de Adminis
t rac ión de la misma, r emi t i éndose 
m á s tarde el resguárdo acreditativo 
de haber ingresado en la Caja Gene
ral de Depósitos la cantidad de 172,31 
pesetas, importe del uno por ciento' 
del presupuesto de las obras a ejecu
tar en terrenos de dominio púb l i co . 

Resultando que publicada nueva
mente la pe t ic iór ren el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León dé fe
cha 3 de Mayo de 1944, a los efectos 
de la in fo rmac ión ,púb l i ca reglamen
taria y en el Ayunfamiento de P á r a 
mo.del Sil, ppr medio de edicto, no 
se ha presentado r ec l amac ión algu
na durante el plazo de treinta d ías 
fijado; 

Resultando que los datos consig
nados en el proyecto coinciden sen
siblemente con el terreno según 
consta en el acta al efecto levantada. 

Resultando que el Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de León informa 
en lo que a minas se refiere, favora
blemente la petición. " 

Resultando que la Abogacía del* 
Estado de Oviedo informa t a m b i é n 
favorablemente la pet ic ión. 

Considerando'que las obras pro
yectadas no afectan al Plan general 
de las del Estado. 

Considerando que el expediente 
ha sido tramitado con arreglo a lo 
prevenido en las disposiciones vigen
tes, siendo favorables todos los in 
formes emitidos al otorgamiento de 
la concesión, sin que durante el pla
zo fijado se haya presentado recla
m a c i ó n alguna contra la pe t ic ión . 

Considerando que la pet ic ión de 
que se trata se contrae a un aprove
chamiento industrial , que el consu
mo puede estimarse nulo, y que en 
consecuencia corresponde a la Jefa
tura de Aguas de esta Div is ión H i 

d ráu l i ca su resolución, en v i r tud de 
lo dispuesto en {a Orden Ministerial 
de 30 de Noviembre de 1932, dictada 
en ejecución del Decreto de 29 del 
mismo mes y a ñ o . 

Vistos la Ley de Aguas de 13 de 
Junio de 1879, Ins t rucc ión de 14 de 
Junio de 1883, Real Decreto de 14 de 
Junio de 1921, Real Decreto-Ley de 
7 de Enero, n ú m e r o 33 de 1927 y 
Orden Ministerial dé 30 del mismo 
mes y a ñ o . 

Esta Jefatura, de conformidad con 
los informes emitidos, ha resuelto 
acceder a lo solicitado, autorizando 
a la Sociedad A n ó n i m a «Ant rac i tas 
de FaberO», para aprovechar 15 l i 
tros de agua por segundo, derivados 
del río SU, en el paraje denominado 
«La Recuelga», en t é rminos de Santa 
Cruz del Sil, Ayuntamiento de P á 
ramo del Sil (León), con destino del 
lavado de carbones de la mina «Ali 
cia»,, con las condiciones siguientes: 

1. a Las obras se e jecu tarán coa 
arreglo al proyecto que sirvió de ba
se al expediente, suscrito en Ponfe-
rrada en 28 de Enero de 1944, por el 
Ingeniero de Caminos,: Ricardo Cas-
telo.. -

2. a Las obras c o m e n z a r á n en el 
plazo de un mes, contado a partir de 
la fecha de otorgamiento de esta con
cesión, y d e b e r á n quedar termina
das en el de cinco meses, contados a 
partir de la misma fecha. -

La Jefatura de Aguas p o d i á auto
riza pequeñas variaciones que no 
alteren la esencia de la conces ión y 
tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto. 

3. a Se concede la ocupac ión de 
terrenos de domin io púb l i co necesa
rios para, las obras. E n cuanto a las 
servidumbres legales p a d r á n ser de
cretadas por la Autor idad compe
tente, a pet ic ión de la Sociedad con
cesionaria. » , '-

4. a E l volumen m á x i m o que po^ 
d r á derivarse será de quince li tros 
por segundo, sin que la Adminis t ra
c ión responda del caudal que se con
cede. D e b e r á darse a las aguas en
trada por salida y queda prohibido 
altera? su compos ic ión y pureza. La 
Admin i s t r ac ión se reserva el derecha 
de imponer la ins ta lac ión de un m ó 
dulo que l imite el caudal derivado 
al concedido. 

5. a Se otorga esta conces ión tem
poralmente mientras exista y funcio
ne la industria a que se destina el 



agua, por un plazo m á x i m o de se
tenta y cinco años , prorrogable por 
per íodos de veinte años , en las con 
d'iciones seña ladas en el pár rafo úl
t imo del a r t í cu lo 3.° del Real Decre
to de 14 de Junio de 1921, y a con
dic ión d.e que si en cualquier mo
mento las aguas adquiriesen propie
dades nocivas a la salubridad o ve
getación por, causa de ia» industria 
para que són concedida,?, se declara
r á caducada la concesión, sin dere
cho a i n d e m n i z a c i ó n alguna. 

6. a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes relativas 
a la protección de la industria na
cional, contrato y accidentes del 
Trabajo y denpás de. carác te r social. 

7. a Se e jecu tarán las obras bajo 
la inspecc ión y vigilancia de la Je
fatura de Aguas de la División H i 
d r á u l i c a del Norte de E s p a ñ a , sien
do de cuenta de la Sociedad conce
sionaria los gastos que por aqué l la 
se originen, debiendo' darse cuenta, 
por escrito, a la expresada Jefatura, 
del pr incipio de los trabajos. 

Una vez terminadas las obras, y 
previo aviso de la Sociedad conce
sionaria, se p rocederá a su recorio-
cimiento, l evan tándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas 
condiciones y expresamente se con
signen los nombres de los producto
res españoiés que hayan suministra
do las m á q u i n a s y materiales em
pleados, sin que pueda empezar la 
exp lo tac ión d e l aprovechamiento 
antes de aprobar esta acta la Jefatu
ra de Aguas. T a m b i é n serán de cuen
ta de la Sociedad concesionaria los 
gastos que origine este reconoci
miento. ' 

8. a La Sociedad concesionaria 
queda obligada a cumpl i r las dispo
siciones de la Ley de Pesca F luv ia l 
para conservac ión de las especies, 

9. a E l depósi to constituido que
d a r á como fianza a responder del 
cumpl imiento de estas condiciones y 
se rá devuelto después de ser aproba
da el acta de reconocimiento final 
de las pbras. 

10; La Admin i s t r ac ión se reserva 
el derecho de to'mar de la conces ión 
de v o l ú m e n e s que sean necesarios 
para toda clase de obras púb l i cas , 
en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras dé 
aqué l l a , n i su explotac ión. < 

11. Se otorga esta conces ión de-
ando a sa lvo el derecho de propie

dad, sin perjuicio de tercero y con 
obl igación de ejecutar las obras ne
cesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes, 

12. Caduca rá la conces ión por 
incumplimiento, por parte del con
cesionario, de estas condiciones, y 
en los casos previstos en las dispo
siciones vigentes, dec la rándose aqué
lla según los ' t rámites seña lados en 
la Ley Reglamento de Obras Pú
blicas, 

Y habiendo aceptado la Sociedad 
concesionaria las condiciones pre' 
cedentes, y remetido la póliza de 
ciento cincuenta pesetas 'para rein-, 
tegro de la conces ión, según previe
ne el a r t ícu lo 84 de la vigente Ley 
del Timbre , que queda unida e inu
tilizada en f 1 expediente, se otorga 
definitivamente la au tor izac ión de 
que se trata. 

Lo que se hace púb l i co para ge
neral conocimiento en v i r tud de lo 
ordenado en las vigentes disposicio-
siciones sobre la materia. 

Oviedo, t» de Septiembre de 1945.— 
E l Ingeniero Jefe, J o s é González 
Valdés , 

2709 N ú m . 413.-349,50 ptas. 

MraraístraííÉ de justicia 
Juzgado de primera instancia de León 
D o n Agustín B. Puente Veloso, Juez 

de primera instancia de la ciudad 
y partido de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente para , hacer éfec-
tiva por el procedimiento de apre
mio la multa de m i l pesetas impues
ta por la Fisca l ía de Tasas, al veci
no de An t imio de Arr iba , Luis Fer
n á n d e z Mart ínez, en expediente nú 
mero 7.188, en cuyo procedimiento 
por reso luc ión del d ía de hoy, se .ha 
acordado sacar a púb l i ca subasta, 
por segufída vez, • por t é r m i n o de 
veinte días , con rebaja del veinti
cinco por ciento del t ipo de tasación 
y sin suplir previamente ' la taita de 
t í tulos, las siguientes fincas como de 
la pertenencia del apremiado: 

l.B Una v iña , en t é r m i n o de A n -
t imio de Arr iba , al sitio del Caladre-
ro, que hace cien plantas, o sean 
nueve áreas ; l inda: al Norte, de Mar
cos de la Puente; Sur, otra de Pedro 
Mancebo; Este, el mismo Pedro, y 
Oeste, el camino de la Virgen; Tasa
da en seiscientas pesetas. 

¿5.a Otra viña , en el mismo tértni, 
no, al sitio del Porti l lo, qae har.^ 
cincuenta Cepas, o sean cuatro áreas 
y cincuenta cent iáreas ; l inda: Oeste 
otro de Pascual de la Fuente, igno| 
r áñdose los otros linderos; tasada en 
trescientas pesetas, 

3. a Otra viña, en el mismo tér
mino, sitio de la Vega, de ciento 
veinte plantas, o sean once áreas; 
l inda: al Norte, herederos de Marcos 
Fidalgo; Sur, otro de Manuel Fer
nández ; Este, valle de la Vega; y 
Oeste, Manuel F e r n á n d e z ; tasada en 
setecientas veinte pesetas. 

4. a. Otra viña, en el mismo tér
mino, al sitio del Monte, que hará 
cuarenta plantas, o sean cuatro áreas; 
l inda: Norte, con la madriz; Sur, 
Marcos Puente; Este, Dionisio Mar
t ínez, y Oeste, herederos de Mateo 
Puente; tasada en doscieptas cua
renta pesetas. 

Asciende el valor de los inmuebles 
reseñados , a la cantidad de m i l ocho-, 
cientas sesenta-pesetas. 

E l remate se ce lebrará en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
diebinueve de * Octubre próx imo, a 
las doce horas, adv i r t i éndose a los 
licitadores que para tomar parte en 
el mismo debe rán consignar previa
mente en l a mesa del Juzgado el 
diez por ciento efectivo del valor de 
los mismos, no admi t i éndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes dé la tasación y que podrá 
hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Dado en León, a trece de Septiem
bre de m i l novecientos cuarenta y 
cinco.—Agust ín B. Puente.—El Se
cretario jud ic ia l , Valeht ín Fe rnán
dez. 

2757 108,00 ptas. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Sahasía pública exlraludicial 
T e n d r á lugar el día 11 de Octubre 

p róx imo a las diez def la m a ñ a n a , en 
la no ta r ía de D. José López, calle de 
Lope de Vega, 2, de una casa, en 
esta ciudad, calle del General Pica-
so n ú m e r o 15, propiedad de los be' 
rederos de D . Gabriel Balbuena. Las 
condiciones se hallan en dicha n0' 
tari a. 

2775 N ú m . 412.-17,50 pesetas 

Imprenta de la Dipu tac ión 


